
Página 1 de 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 26-mar.-21. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 551  

Proceso:           Ejecutivo  
Demandante: Diana Ximena Moreno Trujillo 
Demandada: Mario Alfredo Prada Barragán 
Radicación: 765204003005-2019-00329-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme a la constancia secretarial agregada al expediente, se tiene que el demandado a través de 

apoderado judicial presentó en término escritos de reposición y contestación de demanda, a los cuales 

se les dará el trámite procesal respectivo, considerándose pertinente proceder a reconocer personería 

al apoderado del demandado.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: RECONOCER personería judicial para actuar dentro del presente proceso al doctor DIEGO 

FERNANDO RAYO SILVA identificado con cédula de ciudadanía Nº 16.266.274 y T.P. Nº 143.682 

del C. Sup. de la J., como apoderado del demandado, en los términos del poder que le fuera conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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